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RESOLUCION ND102/2002.. 

VISTO: 

La moción efectuada por el Concejal Horacio Omar Braga, del 

3loqie Justicialista Unidad y Consolidación, en la Sesión Especial del Concejo Deliberante 

le! Departamento Chilecito, convocada para el día de la fecha en Plaza de Los Caudillos 

?ederales de esta Ciudad, y; 

ONSLDERANDO: 

Que, en el transcurso de la mencionada Sesión se hizo una 

ncendida defensa a la Creación de la Universidad Nacional de Chilecito, poniendo de 

manifiesto todos los allí presentes, Autoridades, Instituciones Intermedias, Docentes, 

Alumnos, Representantes de Gremios de Trabajadores, Productores, etc; su repudio a las 

manifestaciones en contrario efectuadas por el actual Rector de la UNtaR.- 

POR E LL O: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
f'F 	 DEL DEPARTAMENTO CHILE CITO 

' 	 ' 	

u 	 RESUELVE 

• 'k 1 ' 	ART. it): DECLARAR persona no grata en todo el ámbito del Departamento Chilecito al 

actual Rector de la IJNLaR , Dr. Enrique Tello Roldán , por atacar o pretender 

cercenar el progreso, el avance científico y el bienestar fiittwo de los chileciteflos . - 

ART. 2°): APOYAR irrestrictamente a la Cámara de Diputados de La Provincia por el 

respaldo brindado a la creación de la Universidad Nacional de Chilecito. - 

ART. 3°): RECHAZAR toda pretensión de expulsión o suspensión de la actual Rectora de 

L"~ 	la Sede Chilecito de la UNtaR, Profesora Marta Bettiol , argumentando 

incumplimiento de sus funciones. -  

9coceje Urte apIo. Checito 
ART. 4°): APOYAR la incorporación del Instituto del Bocio y Nutrición ala Universidad 

Nacional de Chilecito, como organismo de capacitación e investigación, en 

reconocimiento a quienes supieron dar su vida y esfuerzos por crear una educación 

universitaria, imponiéndosele el nombre dé Dr. Mario Desio de la Vega ", como 

justo homenaje en vida a este ilustre ciudadano chilecitefio. - 
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ART.5°):Comuniquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y  archíve se, 

Dada en la Plaza de Los Caudillos Federales de la Ciudad de Chilecito, a los 

Dos dpfd\mes de Octubre de Dos Mil Do,.- 	
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